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TRIBuNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL
SALA CIVIL - FAMILIA DE DECISIóN

lbagué, diez de mayo de dos m¡I dieciséís.

('73-001-22-13-000-2016-00311-00)

Avócase  conoc¡miento  de  la  acc¡ón  de  tutela  interpuesta  por  una

Clemenc¡a  Duque  Sánchez  contra    la  Procuraduría  Genera!  de  la  Nac¡ón

y  Universidad  de  Pamplona.

Ordénese  a  la  parte  acc¡onada  remitir a  esta  Corporación  ¡nforme

sobre  los  hechos  esgr¡midos  en  la  sol¡citud  de  amparo.  {Artículo  19  de

decreto 2591  de  1991).

Los  interesados  cuentan  con  el  término  de   l  día  a  partir  de  la

not¡ficac¡ón  de  esta  prov¡dencia,  para  pronunciarse  sobre  los  hechos  y

abortar pruebas.

`Notifíquese,
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TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO ]uDICIAL

SALA CIVIL -FAMILIA UNITARIA
l

Ibagué, se¡s de juI¡o de dos m¡l d¡eciséis.

(73-001-22L13-000-2016-00311-00)

Obedé!zcase   y   cúmplase`  lo   resuelto   por   la   Corte   Suprema   de
!

Justi¿iá,, en 'broveído de 22 de jun¡o de 2016|i

Por  tajnto,  al  haberse  declafado  la  nulidad  de  la  actuación  en  el
]
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presente
produc¡rse
2015  ref

concil¡ación

concursant,

Selecc¡ón

tambíén

manera

acción  d

®.E.Ó

se anexara

e a partjr dél'momentó en due, admitida  la  acción, debjó

notificación`de  lós  partlC¡pantés de  la  conv-ocatoria  O13  de

aF: concurso' de -procuraduría jud¡c¡al,I  delegada  para  la

dmih¡strat¡va,  vincúlense' al  presente  trámite  a' todos  los

para   tal   efecto,   p®r  secretaría   ofíciese   a   la   oficina   de
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Pr¿curad,uría  General  de  la  Nación,  así  como

Par5.' que

¡ata'  ios notifiqu.

la, del  proveíd¢:
-,           j}

I  of¡cio  remiso'ri¡

dio de la  un¡dad  encargada,  de

o en su  pág'¡na web cop¡a  de ia

ayo y del presente auto ciue

a todas las persDnas de la

mencion'adal  convocat:or¡a, .ciue 'cuentan   con   el   térm¡no  de   un. (1)  día

Para    que
esgr¡m¡dos [enl:taqnueJ:a ceoS::tit::iroPnOar:C;'óanpo¡::Onr:reueSbOab::eLalOgSes:::h::J  dicha  publ¡dación deberá  ¡nformarse a esta Corporac¡ón en el térm¡no de

dos díás.
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Honorable
TRIBUNAL CONTENC¡OSO ADMINISTFuTIVO ó TRIBUNAL SUPERIOR DE IBAGUE
lbagué-Tolima

Acc¡onado: Procuraduría General de la Nación -Un¡versidad de Pamplona.

REFERENCIA: ACCION DE TUTELA POR VULNERACION AL DERECHO DE PETIClÓN Y A LA
IGUALDAD

Lina Clemenc¡a Duque Sánchez, identificada con cedu¡a de ciudadania No 30239009 de Manizalesi
con domicilio en el mun¡cip¡o de Alpujarra, Tolima, interpongo acción de tutela de conformidad con
el art¡culo 86 de la constitución   polit¡ca de Colombia y el decreto 2591  de 1991  por vulneración al
derecho de petic¡ón y a la igualdad contra la Procuraduría General de la Nación y la Un¡versidad de
Pamplonai con base en los sigu¡entes,

HECHOS

1.          El pasado 19 de abril de 2016 envié pet¡c¡ón a las entidades accionadas solic¡tando informar
los   puntajes   prov¡sionales   consolidados   de   las   pruebas   de   conocimiento,    competencias
comportamentales y antecedentes de todos los part¡cipantes de la convocatoria O13 de 2015 en el
concurso de procuraduría jud'ic-ial l delegada para la conciliación administrativa así como el puntaje
final provisional consolidado de cada uno de los concursantes y las sedes de ubicación escogidas
para dichos empleos.

2,         A pesar de que el concurso para acceder a los cargos de procuradores judiciale§ es público
y debe cumplir con los principios de la mer¡tocracia de acuerdo a lo ordenado por la sentencia C-
101  de 2013, la ProcuradLiría General de la Nación se negó a`brindarme tal ¡nformac¡ón, mediante
respuesta del pasado 27 de abr¡l de 2016, señalando entre otros argumentos que la información es
de  carácter íntimo y personal de cada asp'irante y que como tal  acepte  las reglas del  "contrato"
establecido en el Acuerdo de inscr¡pción,  además que es inconcebible que se pretendan cambiar
las regla§ del concurso al propio "arbitrio o benef¡cio del partic¡pante"

3.         El pasado 19deabril de 2016, lasent¡dades accionadas mediante una orden emit¡da por un
fa[lo  de  tutela  de[  tribunal  admin¡strativo  del  Metai, publicaron  la  información  provisional  de  la
convocatoria O6 de 2015, idéntica información qLie solicite para la convocatoria O13 de 2015.

Señaló el alto tribunal lo siguiente:

EE=i5mbimiEñEEiHHgmmRE=iE!imEH"HEEEi-ré:¿I-üá¿;cóm-Él¿ta y de iondo sobré la petieión del l¡staPo_comp'etp de ]?s _ps.p_¡.r_a_nt.:s_d_e_

i-á-¿ái;Ü¿-óaióriá No. 'oo6-2o15 para provéer los cargos de Proc_uradore_s.JTd¡pi?Ies  ll,  cc!p_'inói-á¿iá;-á¿io: -reSpect¡vos buniaíes obten¡dos p-erc¡ales y e.l ponpol!d.3do.t_o.tfl_ 5_n_f=_d_a_

ú;-iéó¡as bruebas y'Ias sedeé de übicac¡Ó_n_esc_o_giqas,.antes qe!a^P^ec¡s_¡eT_P?_Ifs__r=.3TfsJo^s_-á;néió==Éñ:i;i;:;é::e formularon los días 25 y 26-de febrero de 2016, contra los nesultados

de la última prueba.

Soaún  el  artlculo  2O.  d®  Ia  Ley 1712  de 2O14.  copsaara  alie .tp±  Infomac!±p±±_
úblicaado esde uno ®ustodE3±

or dis osiclón_
osesi'Ón

reservada
control

o !imitada

{`..} í'Es decir, que la -Información?n p.oqer de !o? suij.ptp_s p.b!gPg?sJ_de_f!n^i_d^O.S^:e^n_^erS: fLae^%i¡:.e,\b-;¿su-ñ:-ú-tiI¡T=a: i;n-¿ári:¿-cdencia áichos sujetos {iene el deber de proporcionar y facilitar
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el acceso a la mísma,  en los térmir,os más amplios posib!es y a través de los medios y
procedim¡entos que al efecto establezca la Ley, excluyendo solo aciuello que esté sujeto a
las excepcjones constitucionales y legaíes" {..`}

{...} "En este sent¡do, Ia ¡nformación concemiente a las hojas de vjda de cada uno de los
aspirantes dentro de la convocaitoria No. 006 de 2O15, no puede ser negada o restringida a
los ciudadanos,  pues se trata de  }a  selección de personal  para  un  Er,te  de control y la
d¡vulgat;ión  de d¡cha  informac¡ón  adquiere  relevancia  pública,  pues  se toma  interesante
para control de lo público.

Es decér.  ciue cualquier c_¡udadano  r,uede tener acceso a  los docuTrientos  para e_t
e_iercicEo del control cÍ_u±±§±!dapp_de le__activédad estatal. Dosibilidad clue a su vez es un
[_a_sgo   propic,  del   modelo  __sonstitucional  democ:rá±ico\  Dariic!pativg  v  Dlural¡sta
J,ffiyjsfo e» e/ art,~cu/o 7O de /a Caría» (...) (Las subrayas y negrillas son nuestras)

®

4.         En  virtud  del  derecho  fundamental  a  la  igualdad,  es  mi  derecho  conocer  los  resultados

provisionales de la etapa de antecedentes de los concursantes,  los resultados consolidados y las
sedes escogidas por cada uno de ellos, en  los mismos términos que fueron publicadas las de la
convocatoria O6 de 2015, sumado a que e[[o en nada viola  la intimidad dé los participantes,  toda
Lvez ciue la informac¡ón que hasta ahora se ha publicado ha sido con códigos de registro y ni siqujera

con números de cedulas de ciudadanía.

5.         La   resolución   O40   de  2015   contiene   reglas  para   el   concurso   pub'ico  de   méritos  de
`procuradores judiciales  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación,  pero  dichas  reg'as  no  pueden
desconocer  la§  normas   legales  y  constitucionales  (artículo   125,   Constitución   Política)i   como
tampoco 'a orden de la Corte Constitucional de realizar el nombramiento de dichos cargos a través
de un proceso público de méritos, por lo cua' mai podría argumentar la entidad acc¡onada que se
suscribió  un  "contrato" o  que  la  información  representa  beneficios  a  los  participantes  o  que  se

pretenda   cambiar   reglas   al   arbitrio   de   los   mismos,   cuando   ya   se   real¡zó   una   prueba   de
conocimientos  y  comportamental  que  refleja  los  mér¡tos  de  quienes  la  superaron  de  manera
transparente.

La  naturaleza  pública  del  concurso  es  garantía  de  la  transparenc¡a  del  mismo,  y  mal  podría
invocarse  presuntas  violaciones  a  la  intimidad  de  los  concursantes  por  la  publicación  de  los
resultados del  m¡smo,  los cua¡es  igualmente deben  gozar cie esa característica de ser públicos,
nadie t¡ene por lo tanto por qué temer que se conozcan los resultados del concurso; por el contrario,
el conocim¡ento de ellos le da seguridad a §us participantes de la claridad de d¡cho procedim¡ento.

-6.           S'i bien es c¡erto que la entidad accionada em¡tió una supuesta respuesta, también lo es que

en  modo  alguno  respetó  eI  Derecho  Fundamental  de  Petición,  en  tanto  que  no  suministró  una
contestación  completa,  clara  y  congruente  con  lo  peticionado  y en  esas  condiciones  no  puede
afirmarse  que  se  haya  respondido  de  fondo  a  mi  sol¡c¡tud,   pues  la  respuesta  no  reúne  las
características que de manera reiterada ha señalada la Corte Constitucional1: "La ob/,'gac,-Ón c}e /a
entidad estatal no cesa con la simple reso!uc¡ón del derecho de petición elevado por un ciudadano,
es necesario además que dicha solución remedie sin confusiones el fondo del asunto; que este
dotada de claridad y c¿ngruencia entre !o pedido y !o resuelto;(.. .)"

1 Tutela  149 de 2013.
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PRETENSIONES

1.   Que se tutele el derecho fundamental de petición y se le ordene a las entidades accionadas

publicar   la   información   los   puntajes   provl'sionales   consoI¡dados   de   las   pruebas   de
conocimiento, competencias comportamentales y antecedentes de todos los pariicipantes de
la  convocatoria  O13  de  2015  en  el  conéurso  de  procuraduría  judicial  '  delegada  para  la
conc-Iliación adm'inistrativa asi' como el puntaje final provisional consolidado de cada uno de
los concursantes y las sedes de ubicación escogidas para dichos empleos, en los mismos
términos que fue dada la orden por el Tr¡bunal Administrativo deI Meta en la convocatoria O6
de 2015 a través de la sentencia emitida en el proceso No 2016-00187g

2.   Que se notifique a los interesados en el concurso de méritos a través de la página web de la
entidad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Se considera vulnerado el  Derecho  Fundamental de  Petic¡ón  y a  la  igua`ldad  consagrados en el
artículo 23 y 13 de la Constitución Po[itica de Co[ombia y en !a ley estatutar¡a 1755 de 2015.

PRUEBAS

1.          Derecho de petición remitido a las entidades accionadas
2.          Respuesta por la procuraduría General de la Nac¡ón.
3.         Oficio  con  el  pantallazo  de  la  página  oficial  del  concurso  de  méritos  de  procuradores

jud¡ciales mediante el cual publicaron los resultados de la convocatoria O6 de 2013.

JURAMENTO

Manif¡esto bajo la gravedad dejuramento que no he presentado otra acción de tutela con los mismos
hechos y pretensiones.



agción de tutela, de  'os criterios de e`,aluación y curva de ap[icación
de   los   promedios   de   calificación   a   los   resultados   individuales  y

general,   con   el   fin   de   que   se   cornpruebe   que   ninguno   de   los
aspirantes   cumplió   con   el   requisito   de   superar   el   75%   de   las
respue§tas acertadas a la totalidad  de  las preguntas formuladas,  taI
como   lo   exige   la   Reso'ución   NO   O4-O   de   20   de   enero   de   2014i

proferida por el señor Procurador Genera] de la Nación.

Copia  física  del  texto  de  las  pruebas  de  conocimiento  del  concurso
público    ab¡erto    para    la    Procuraduría    General    de    la    Nación    -
Convocatoria     No.     006-2015     Procurador     Judicial     ll     Concil¡ación
Administrativa,  carátula  de  la  Universid¬id  de  Pamplona  en  donde  se
ind¡ca los ítems correspondi-entes a la prueba y las preguntas contenidas
en diecisiete   (17) folios,

Copia  de'  oficio   DP  OO319  del   14  de  junio  de  2016,   signado  por  eI
Procurador General de la Nac¡ón, contenida en un (1) folio.

FUNDAMENTOSDEDl:RECHO

Fundamento esta acción en el artículo 86 de la co"`>titución poIÍtica y sus Decretos
reglamentarios 2591  y  306 de  1992.  lgualmente  eii  los  artl'culos  13,  25J  29,  53  y
125 de la Const¡tución Polít¡ca.

COMPETENCIJll

Por  la   naturaleza  de  los  hechos,   por  tener  juris,dicción   en  el   lugar  donde  el
aspirante  presentó  el  examen  y  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  Decreto
2591  de  1991  y Decreto  1382 de 2OOO,  es usted coripetente  para  conocer de la
presente acción de tutela.

JURAMENTO

Manifiesto  bajo  la  gravedad  del  juramento  Honon3bles  Magistrados]  que  no  he
interpuesto   otra   acción   de   tutela   por   los   misrTios   hechos   y   derechos   aqu¡
relacionados, ni contra la misma autoridad.


